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11 de agosto de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 07/10/2021) 

EL VICECONSEJERO DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 
 
 
 

 

ORDEN NÚMERO        1758/2022 
 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: AM-006/2022 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 
Advertido error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de 
servicios denominado “ACUERDO MARCO DE ATENCIÓN EN RESIDENCIA CON ATENCIÓN 
DIURNA A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN PROCESO DE 
ENVEJECIMIENTO PREMATURO”, en virtud del artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su rectificación en el siguiente sentido: 
 
En el segundo párrafo de la página 7 (apartado 4 de la cláusula 1 del PCAP): 
 
Donde dice: 
 
“El precio plaza / día sin IVA, resulta de sumar los costes de personal, los costes generales y un 
beneficio industrial del 6%, siendo el resultado el siguiente: CAMBIAR” 
 
Debe decir:  
 
“El precio plaza / día sin IVA, resulta de sumar los costes de personal, los costes generales y un 
beneficio industrial del 6%, siendo el resultado el siguiente:”  
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